
CONSTANCIA SECRETARIAL. PROCESO ELECTRÓNICO EJECUTIVO DENTRO 
DEL I.R.H.P. No. 201200091-01 DE ALFONSO TRUJILLO DUQUE contra 

ALONSO DE JESUS FLORIAN Y OTRO.  Bogotá, 7 de septiembre de 

2022. Al despacho de la señora juez, las presentes diligencias, 

poniendo a su consideración la liquidación de costas y agencias 

en derecho en cumplimiento al auto de 18 de agosto de 2022, en 

la siguiente forma: 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA: 

A cargo de la parte ejecutada  

Alonso de Jesús Florián y Otro   $2.000. 000.oo  

 

COSTAS       $-0- 

    

 

TOTAL LIQUIDACIÓN:      $2.000. 000.oo  

 

Dígnese proveer. 

 
   

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

SECRETARIO 

 

OaAo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).   

 

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P., esta operadora 

judicial IMPARTE APROBACIÓN a la liquidación de costas y 

agencias en derecho practicada por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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